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“Quito, 01 de Septiembre del 2016. 

Señorita Ing. 
NANCY ESTHELA JURADO CHAPI 
Presente. 

Cumplo con el deber de hacerle conocer que por decisión de la Junta 
General de Socios celebrada el 24 de Agosto del 2016, se procedió a 
elegirla como PRESIDENTA EJECUTIVA, de la Compañía 
LOSPROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA 
CIA. LTDA, por el periodo de dos años, correspondiéndole las facultades 
de los artículos 17 y 18 Primero del Estatuto Social. 

A más de las atribuciones destacadas en los estatutos, subrogará al 

Representante Legal en caso de falta o impedimento temporal o definitivo. 

Congratulándome por la designación y desempeño a realizar me sucribo. 

Atentamente, 

   
ALEJANDRO TORRES MASACHE 

RAZON. Siento por la presente que acepto el cargo, para el que he sido 

designada. 

Quito, 01 de Septiembre del 2016. 

NANCY LA JURADO CHAPI 
CIA 171672975-9 

La Compañía LOSPROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y 
CORPORATIVA CIA. LTDA. Se constituyó en la Notaría Vigésima 
Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Abril del 2001 y se le 
inscribió en el Registro Mercantil del Distrito citado el 03 de Julio del 
2001, bajo el número 2561, Tomo 132.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41195 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13842 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOSPROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JURADO CHAPI NANCY ESTHELA 

IDENTIFICACIÓN 1716729759 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO (Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM 2561 DEL 03/07/2001.- NOT.27 DEL 30/04/2001 DS 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA me: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ dal PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN- -LA-NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA TE QUITO, A ÍS) DEL MES DE SEPATEMBRE DE 2016 

A de Regist», 
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